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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR 

 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
CLAUSULADO GENERAL 

 
Salvo los amparos que expresamente se han contratado y que se encuentran 
discriminados en las presentes condiciones particulares, en lo no contemplado aplican las 
condiciones generales contenidas en el clausulado 28/05/2021–1306-P-34-
P272//MAYO//2021-D00I de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en adelante AXA 
COLPATRIA, el cual podrá ser consultado en la página web www.axacolpatria.co. 
 
1.         AMPARO BÁSICO 
  
1.1 MUERTE 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITES DE SUMA ASEGURADA 
CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, O EN SUS ANEXOS, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES DEL TOMADOR Y DE LOS ASEGURADOS 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS A TRAVÉS DE LA SOLICITUD DE SEGURO, AXA 
COLPATRIA CUBRE EL RIESGO DE MUERTE, ES DECIR LA CESACIÓN O 
TERMINACIÓN DE LA VIDA, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
 
1.2.        AMPAROS ADICIONALES 
 
1.2.1.      AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, 
AXA COLPATRIA CUBRE LAS LESIONES ORGÁNICAS O ALTERACIONES 
FUNCIONALES INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN AL ASEGURADO 
DESEMPEÑAR TODAS LAS OCUPACIONES O EMPLEOS REMUNERADOS PARA LOS 
CUALES SE ENCUENTRA RAZONABLEMENTE HABILITADO  EN RAZÓN DE SU 
CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO O EXPERIENCIA Y QUE VENGA EJERCIENDO 
HABITUALMENTE EL ASEGURADO, SIEMPRE QUE LA INCAPACIDAD SE ORIGINE Y 
MANIFIESTE COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
AMPARADO DURANTE LA VIGENCIA  DE ESTA PÓLIZA Y HAYA PERSISTIDO POR UN 
PERIODO CONTINUO NO MENOR DE 120 DÍAS CALENDARIO Y NO HAYA SIDO 
PROVOCADA POR EL ASEGURADO Y SEA CALIFICADA CON DISMINUCIÓN DE 
CAPACIDAD LABORAL IGUAL O SUPERIOR AL 50%, SEGÚN DICTAMEN EMITIDO 
POR UN MEDICO LEGALMENTE HABILITADO PARA CALIFICAR LA INCAPACIDAD  
(ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL O SALUD OCUPACIONAL) CON BASE EN EL 
MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ VIGENTE A LA FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN, O POR LA ARL, EPS O AFP A QUE ESTÉ AFILIADO EL ASEGURADO. 
 
PARÁGRAFO: AXA COLPATRIA SE RESERVA EL DERECHO DE EXAMINAR AL 
ASEGURADO Y EN CASO DE DESACUERDO DE AXA COLPATRIA CON EL DICTAMEN 
MEDICO O ENTIDAD QUE CERTIFICA LA INVALIDEZ, SE TENDRÁ COMO PRUEBA 
DEFINITIVA EL DICTAMEN EN FIRME DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ Y/O DE LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ O DE LA 
ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES DE ACUERDO A LA LEY. 
 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO SERÁ LA DE ESTRUCTURACIÓN EN FIRME DEL MÉDICO LEGALMENTE 
HABILITADO PARA CALIFICAR LA INCAPACIDAD (ESPECIALISTA EN MEDICINA 
LABORAL O SALUD OCUPACIONAL), Y/O ARL, EPS O AFP A QUE ESTÉ AFILIADO EL 
ASEGURADO Y/O DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y/O DE 
LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ O DE LA ENTIDAD QUE 
HAGA SUS VECES DE ACUERDO A LA LEY. 
 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDERA TAMBIÉN COMO INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE, LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN DE 
AMBOS OJOS, AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS A 
NIVEL DE LA ARTICULACIÓN RADIOCARPIANA, O AMBOS PIES A NIVEL DE LA 
ARTICULACIÓN TIBIOTARSIANA, O DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE. 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, POR 
LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE, AXA COLPATRIA SE LIBERA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO 
ESTA PÓLIZA.  
 
1.3.       EXCLUSIONES 
 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL SINIESTRO SE PRESENTE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:  
 
1.3.1.  GENERALES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
 
A. GUERRA (DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, INVASIÓN, REBELIÓN, 

SEDICIÓN O ASONADA;  
B. TERRORISMO ACTIVO POR PARTE DEL ASEGURADO. 
C. TERRORISMO RADIOACTIVO, NUCLEAR, BIOLOGICO Y QUIMICO. 
D. FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR, LIBERACIÓN SÚBITA DE ENERGÍA ATÓMICA, 

RADIACIÓN NUCLEAR Y CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 
E. EN LOS CASOS QUE EXCEDA EL AMPARO AUTOMÁTICO ESTABLECIDO EN 

LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, CUANDO EL  ASEGURADO  CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DEL DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD 
INDIVIDUAL DE SEGURO Y/O AL INICIO DE LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 
RESPECTO DE CADA ASEGURADO, SUFRA  Y LE  HAYA SIDO 
DIAGNOSTICADA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES:  
CÁNCER, INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, INFECCIÓN POR VIH, SIDA, 
LEUCEMIA, LINFOMA, DIABETES, HIPERTENSIÓN, Y/O CUALQUIER OTRA 

ENFERMEDAD CONSIDERADA COMO GRAVE O CRÓNICA, SALVO QUE AXA 
COLPATRIA PREVIO ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES ENFERMEDADES EN 
CONDICIONES ESPECIALES. 

 
1.3.3 APLICABLES AL AMPARO ADICIONAL 
 
1.3.3.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, ESTE AMPARO EXCLUYE: 
A. LA INCAPACIDAD PROVOCADA POR EL MISMO ASEGURADO EN 

CUALQUIER TIEMPO, YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA. 
B. LESIONES PREEXISTENTES A LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL 

AMPARO RESPECTO DE CADA ASEGURADO SALVO QUE AXA COLPATRIA 
PREVIO ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES LESIONES EN CONDICIONES 
ESPECIALES. 

 
3.2 EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA 
 
3.2.1 Amparo Básico: La edad mínima de ingreso a la póliza es de 18 años; la máxima 

de ingreso será de setenta (70) años + 364 días.  La edad máxima de permanencia 
será ilimitada hasta el pago insoluto de la deuda. 

 
3.2.2 Incapacidad total y permanente: La edad mínima de ingreso a la póliza serán 18 

años; la máxima de Ingreso será de sesenta y cuatro (64) años + 364 días, La edad 
máxima de permanencia será de setenta (70) años + 364 días. 

 
3.4 INICIO DE COBERTURA 
 
La vigencia individual del seguro para cada deudor, iniciará desde el momento en que LA 
HIPOTECARIA realice el desembolso del crédito. 
 
3.6 CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL 
 
El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza y sus anexos, 
termina por las siguientes causas: 
 

• Por mora en el pago de la prima: La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

• Por revocación unilateral por escrito del Tomador.  

• Pago del amparo por muerte o incapacidad del Asegurado. 

• Hasta que el deudor finiquite sus obligaciones con LA HIPOTECARIA  

• Hasta la fecha que LA HIPOTECARIA defina, en caso de mora del deudor u otra 
situación.  

• Al momento que LA HIPOTECARIA defina que el crédito se encuentra en castigo. 

• A la terminación de la Vigencia del seguro, si este no se renueva 
 

 
3.11 DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 
 
El Tomador y los Asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan su estado al momento de 
contratar el Seguro. La omisión o la inexactitud en las declaraciones hechas a AXA 
COLPATRIA darán lugar a las sanciones previstas en los artículos 1058 y 1158 del Código 
de Comercio 
 
3.17 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
3.17.1  AVISO DEL SINIESTRO 
 
El Tomador, Asegurado o beneficiario, según el caso, tiene la obligación de dar aviso a 
AXA COLPATRIA de toda lesión, pérdida o muerte que pueda dar origen a una 
reclamación comprendida en los términos de esta póliza, dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia. 
 
3.17.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 
El Asegurado, Tomador o Beneficiario, según el caso, deberá acreditar la ocurrencia del 
siniestro mediante los documentos probatorios idóneos. Preferiblemente los siguientes: 
 
En caso de Muerte: 
 

• Copia de la solicitud de seguro donde respondió si tenía o no una enfermedad terminal 
al momento de la solicitud del crédito.  

• Registro civil de defunción del asegurado  

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado.  

• Fotocopia Historia clínica completa del asegurado  

• Certificado del saldo insoluto de la deuda expedido por LA HIPOTECARIA a la fecha del 
fallecimiento del deudor 
 

En caso de Incapacidad Total y Permanente: 
 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado.  

• Copia de la Historia Clínica donde conste la causa, naturaleza, evolución, diagnóstico de 
la Incapacidad 

• Copia de la resolución en la que se le declare total y permanentemente incapacitado, 
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expedida por la Junta de Calificación de Invalidez y/o entidad competente ARL, EPS o 
AFP a que esté afiliado el asegurado. 

• Certificado del saldo de la deuda expedido por el Tomador a la fecha de la 
estructuración de la Incapacidad Total y Permanente del deudor, emitido por el tomador.  

 
3.19    PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda responsabilidad y el Tomador, Asegurado o 
Beneficiario, en su caso, pierden todo derecho procedente del presente Seguro, cuando la 
reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se 
hicieren o utilizaren declaraciones falsas o se emplearen otros medios o documentos 
engañosos o dolosos. 
 
3.24    NORMAS PARA LA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
 
Las disposiciones contenidas en este Contrato de Seguro se regirían por las leyes vigentes 
de la República de Colombia que le sean aplicables. 
 
3.25    DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la carátula de la 
Póliza como lugar de expedición. 
 
3.26    NOTIFICACIONES 
 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato 
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo establecido en la condición 3.17.1, para 
el aviso del siniestro y será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por 
correo físico certificado y/o correo electrónico, dirigido a la última dirección conocida de la 
otra parte, así como la constancia de “recibido” con la firma respectiva de la parte 
destinataria. 
 



 

 

 


